
 

 

 

AL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 

 

 

 

 D. Julio MURILLO MIRANDA, con D.N.I. nº 17.859.167-N, en su condición 

de Presidente, D. Santiago FERRANDEZ NAVARO con D.N.I. nº 25.438.347-W, en 

su condición de Vicepresidente y D. Juan-Carlos CORTES MAESTRE, con D.N.I. nº 

07.834.377-W, en su condición de Secretario de la SOCIEDAD COOPERATIVA 

URBANA DE TRABAJADORES con CIF Nº F99365694, con domicilio en Calle 

Ventura Rodríguez nº 10, Local, de Zaragoza-50007, comparece y como mejor 

proceda DICE: 

 

 Que por el presente escrito, en tiempo y forma hábiles, en virtud de lo 

dispuesto en el Art. 116 y ss. de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, se interpone RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICION, previo a la 

interposición del Recurso Contencioso Administrativo, contra el Pliego de Cláusulas 

Administrativas particulares para el contrato de Gestión del Servicio Público del 

Transporte Urbano de viajeros por Autobús de la Ciudad de Zaragoza, en la 

modalidad de concesión, derivada de la Resolución de 7 de Diciembre de 2012 del 

Ayuntamiento de Zaragoza por la que se licita el contrato de Gestión de dicho 

Servicio (BOA 21 de Diciembre de 2012), y ello con base en los siguientes: 

 

 

M O T I V O S 

 

 

 PRIMERO.- El Recurso se interpone contra lo establecido en la Cláusula 10.3 

del Pliego de Condiciones Administrativas cuyo tenor literal es el siguiente: “Los 

licitadores o sus representantes deberán incorporar un compromiso para el supuesto 

de resultar adjudicatario, de constitución de una sociedad anónima que será la titular 

de la explotación, en el plazo y con los requisitos y condiciones establecidas en la 
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cláusula 23 de este Pliego, y en su normativa de aplicación y en su caso, lo indicado 

en su oferta.” 

 

 La imposición a los licitadores de la obligación de asumir un compromiso para 

constituirse en Sociedad Anónima, en el supuesto de resultar adjudicatarios, es una 

imposición no recogida en las Leyes, que vulnera el principio de libertad de empresa, 

establecido en el Art. 38 de la Constitución Española, así como el Art. 129.2 de la 

citada Carta Magna que establece lo siguiente: “Los poderes públicos 

promoverán eficazmente las diversas formas de participación en la empresa y 

fomentarán mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas. 

También establecerán los medios que faciliten el acceso de los trabajadores a 

la propiedad de los medios de producción”. 

 

 Asimismo, dicha exigencia vulnera el Art. 54 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público (R.D. Legislativo 3/2011 de 14 de Noviembre) que 

otorga aptitud contractual a “las personas naturales o jurídicas, españoles o 

extranjeros, que tengan plena capacidad de obrar”, sin establecer ninguna 

limitación respecto a la forma jurídica concreta en la que estas personas, con 

capacidad de obrar, deciden libremente operar en el mercado. 

 

 El Art. 7 de la Ley 27/1999 de 16 de Julio de Cooperativas, establece que las 

Cooperativas, ostentan personalidad jurídica propia y por lo tanto tienen plena 

capacidad para la ejecución de los servicios objeto de licitación, sin que se pueda 

imponer legítimamente a la Cooperativa recurrente la transformación de su forma 

jurídica para constituirse en una sociedad anónima. 

 

 SEGUNDO.- La Directiva Comunitaria 2004/18 de 31 de Marzo de 2004 sobre 

coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de 

obras, de suministro y de servicios establece la imposibilidad de discriminar a los 

operadores económicos en el acceso a la licitación. Esta imposibilidad de 

discriminación se vería vulnerada si se estableciesen condicionantes relativos a la 

forma jurídica en la que las empresas licitadoras han decidido operar en el mercado. 

 

 Asimismo, el Art. 4.2 de la citada Directiva establece lo siguiente: “Estarán 

autorizadas a licitar o presentarse como candidatos las agrupaciones de 

operadores económicos. Parea la presentación de una oferta o de una solicitud 
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de participación, los poderes adjudicadores no podrán exigir que las 

agrupaciones de operadores económicos tengan una forma jurídica 

determinada, pero la agrupación seleccionada podrá ser obligada a asumir una 

forma jurídica determinada cuando se le haya adjudicado el contrato, en la 

media en que dicha transformación sea necesaria para la correcta ejecución 

del mismo.” 

 

 En definitiva, la Directiva Comunitaria únicamente establece la posibilidad de 

obligar a asumir una forma jurídica determinada, en el supuesto de que concurra a la 

licitación una “agrupación de operadores económicos”. A sensu contrario, cuando 

no se trate de una agrupación de operadores económicos sino de una persona 

jurídica en cualquiera de sus formas, con capacidad de obrar, como en el caso de la 

Cooperativa recurrente, no cabe obligarle a asumir ninguna otra forma jurídica. 

 

 A mayor abundamiento, el Art. 4.2 de la citada Directiva exige, no solo que 

estemos ante una agrupación de operadores económicos que se presentan 

conjuntamente a la licitación del contrato, sino que “dicha transformación sea 

necesaria para la correcta ejecución del mismo”, lo cual no se acredita que concurra 

en el servicio cuya adjudicación se presente. 

 

 Pero es que, aún a mayor abundamiento, el contenido de las Directivas 

Comunitarias debe ser traspuesto al  ordenamiento jurídico interno de los Estados 

Miembros, y, en este sentido, la posibilidad de que se pueda obligar a las 

agrupaciones de operadores económicos a asumir una forma jurídica determinada, 

no se ha traspuesto al ordenamiento jurídico interno, no estando contemplada en el 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (Real Decreto Legislativo 

3/2011 de 14 de Noviembre), ni en la Ley 3/2011 de 24 de Febrero de Medidas en 

materia de contratos del Sector Público de Aragón. 

 

 En consecuencia, en el supuesto de que la Cooperativa recurrente resultase 

finalmente adjudicataria del Servicio Público licitado, no cabe exigirle la 

transformación en una Sociedad Anónima, y en consecuencia, no puede obligársele 

a efectuar el compromiso de transformación en una Sociedad Anónima que se 

recoge en la Cláusula 10.3 del Pliego de condiciones administrativas que debe ser 

anulado. 
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 TERCERO.- Se recurre también lo dispuesto en la cláusula 13 “contenido de 

las Proposiciones” respecto al apartado “A) Documentación administrativa” “b) 

Solvencia Técnica”, en cuanto a la exigencia de acreditación de experiencia en la 

gestión de un contrato de igual objeto al licitado o en la gestión de servicios de 

transporte público urbano o metropolitano en vigor o con una antigüedad máxima de 

tres años. 

  

 Este requisito vulnera el principio de no discriminación a los operadores 

económicos para el acceso a la licitación contenido en  la Directiva Comunitaria 

2004/18 de 31 de Marzo de 2014, cuya trasposición al ordenamiento jurídico interno 

se recoge en el Texto Refundido de la Ley de contratos del Sector Público (RD Ley 

3/2011 de 14 de Noviembre) y en la Ley de Contratos del Servicio Público en Aragón 

(Ley 3/2011 de 24 de Febrero). 

 

 La restrictiva exigencia, recogida en el Pliego de Condiciones que se recurre, 

de acreditar la solvencia técnica exclusivamente mediante la experiencia previa en la 

gestión de un contrato de las mismas características, supone, en la práctica, vedar la 

posibilidad de acceder a la adjudicación del contrato a entidades empresariales de 

nueva creación que carezcan de la experiencia “de gestión” pero que no por ello 

carezcan de la solvencia técnica exigible para una adecuada ejecución del servicio, 

como puede ser la experiencia acumulada en numerosos kilómetros de transporte 

urbano, transporte de infinidad de pasajeros, y gestión administrativa del servicio, 

que pueden acreditar los trabajadores constituidos en la Sociedad Cooperativa 

ahora recurrente, interesada en participar en la licitación con plena igualdad de 

oportunidades. 

 

 En este sentido, es importante destacar que el Art. 78.1 del Texto Refundido 

de la Ley de Contratos del Sector Público, establece hasta 9 medios diferentes de 

acreditación de la solvencia técnica en los contratos de servicios, ninguno de los 

cuales se refiere, exclusivamente, a la experiencia en la gestión de servicios como el 

que se oferta, tal y como se ha hecho, con claros efectos discriminatorios, en el 

Pliego de Condiciones que ahora se recurre. 

 

 En el apartado a) del citado Art. 78 se recoge como uno de los medios de 

acreditación de la solvencia técnica “una relación de los principales servicios o 

trabajos realizados en los últimos 3 años”, lo cual puede hacerse extensivo a la 
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experiencia en el trabajo realizado durante los 3 últimos años por los trabajadores 

que integran la Cooperativa, tanto a lo relativo a la ejecución material del transporte 

urbano como en lo relativo a la gestión administrativa de dicho transporte, efectuada 

por el personal administrativo. Por lo tanto, la limitación en la experiencia que se 

recoge en el Pliego de Condiciones Administrativas vulnera lo dispuesto en este 

Artículo. 

 

 Pero es que, en cualquier caso, además de este modo de acreditación de la 

solvencia técnica, existen en la Ley otros medios de acreditación que no se recogen 

en el Pliego de condiciones Administrativas, que parece estar redactado para que la 

única adjudicación posible sea a la empresa actualmente concesionaria del Servicio 

que, probablemente, sea la única empresa que opera en el mercado que reúne los 

requisitos concretos de experiencia de gestión del servicio exigidos en el Pliego de 

Condiciones Administrativas, con lo que nos encontramos ante una auténtica 

desviación de poder vedada por el ordenamiento jurídico, tendente a adjudicar el 

servicio licitado a la misma empresa que ha venido ejecutando el servicio, tal y como 

ha venido a reconocerse de forma pública desde el propio Ayuntamiento de 

Zaragoza. 

 

 CUARTO.- Por último, y ad cautelam, también se recurre el contenido de la 

Cláusula 13 respecto a la documentación acreditativa de la “solvencia económica y 

financiera” que se recoge en el Apartado a). 

 

 En este apartado se recogen tres criterios para acreditar la solvencia 

económica y financiera, pero no se especifica que dicha acreditación pueda 

realizarse por cualquiera de los tres medios. Si no fuera así y fuera imprescindible la 

acreditación exigida en el punto 3 “declaración sobre el volumen global de 

negocios en el cómputo anual del licitador que acredite que excede, en media 

de los tres últimos ejercicios, de 200 millones de Euros”, se vulneraría el 

Principio de No Discriminación de los operadores económicos que pueden acceder a 

la licitación. 

 

 La solvencia económica puede ser acreditada por cualquiera de los medios 

previstos en el Art. 75 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, y por lo tanto por cualquier otro medio previsto en el Pliego de Condiciones 

Administrativas que no sea el del brutal volumen global de negocios que se recoge 
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en el Punto 3, siendo éste un requisito inaccesible para cualquier otro licitador 

diferente a la actual empresa adjudicataria.  

 

 Por todo ello para acreditar la solvencia económica bastará con la 

acreditación a través de uno sólo de los medios previstos en el Apartado a), como 

puede ser la declaración de una entidad financiera que afirme la suficiente solvencia 

de la empresa licitadora, o en su caso, la existencia de un seguro indemnizatorio, tal 

y como se recoge en el Punto 1. 

 

 En definitiva, esta Cláusula únicamente se recurre ad cautelam para el 

supuesto de que, además de la declaración de solvencia de entidades financieras o 

seguros de indemnización recogida en el Punto 1, se exija acumuladamente 

alcanzar la cifra global de negocios de 200 millones de Euros recogida en el Punto 3. 

 

 Por todo ello, 

 

 SOLICITA: Tenga por presentado este escrito y por interpuesto Recurso 

Potestativo de Reposición, y a su vista acuerde estimarlo, revocando la 

obligatoriedad de asumir la forma jurídica de Sociedad Anónima de la Empresa 

adjudicataria, y asimismo permita la acreditación de la solvencia técnica por 

cualquiera de los medios previstos en el Art. 78 del Texto Refundido de la Ley de 

contratos del Sector Público, incluida la acreditación, experiencia en el trabajo y 

ejecución del servicio realizado por los trabajadores integrantes de la Cooperativa 

recurrente, así como, ad cautelam, la acreditación de la solvencia económica y 

financiera de forma indistinta por cualquiera de los medios previstos en el Apartado 

a) de la Cláusula 13. 

 

 Zaragoza, 16 de Enero de 2013 


